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boletín j||i Oficial
DE LA PROVINCIA DE BURGOS

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS

Suscripción para la capital

■ Un año........................... 17 pesetas
Seis meses....................... .25 »

Tres id................................................13 »

Ejemplar: 0,50 pesetas Atrasado: 1,00

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente*.  Canarias y territorios de 'Africa sujetos a la legislación 
peninsular, a los veinte días de su oromulgación.

Se entiende hecha la promulgación el diaen que termina la inserciin de la ley en el Boletín Oficial <i?l Es
tado =(Art. l.° del Código Civil).—Inmediatamente ?nc los señores Alcaldes y. Secretarlos reciban este Boletín 
dispondrán que se flje un ejeihplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del númepo si- 
guiente.=Los señores Sscretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de 
este Bolbtin, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

" i

- EDICTOS DB PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA

Suscripción.para fuera de la capital

Un año ...... . . 5Ó pesetas

■Seis meses.................................26 »

Tres Id............................. ' . . . 14 ■

Pago ad el a n t a d o

Comisaría íeiml de Hbasteclmientoo 
u TranWes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS

Circular numero 1.701.
Precios autorizados para alpargatas

En< relación con el expediente 
sobre precios de> alpargatas con 
piso de trenza de yute esparto, in
coado a instancia de Industrial Cal- 
ceatense, con domicilio en Sanio 
Domingo de la Calzada (Logro
ño); la Secretaría General Técni 
ca del Ministerio üe Industria y 
Comercio ha resuelto, con fecha 
29 de enero de 1946, lo siguiente:

Autorizar los precios de venta 
que a continuación se detallan en 
las condiciones de aplicación que 
asimismo se especifican.

Estos precios entraron en vigor 
el día 5 del corriente mes.

Aumentos autorizados por par 
para las alpargatas fabricadas con 
piso de trenza mixta de yute es 
parto y cosedera de cáñamo, so
bre los precios establecidos en las 
Ordenes de este Ministerio de 28- 
6 44 y 27-9 44 (BB, OO. de 11-7- 
44 y 30-9-44) y Resolución de esta | 
Secretaría General Técnica de 17- | 
10 44 (B. O. del 24).'
-Epígrafe núm. 1.—-Tamaños en 

centímetros, de 15/19, 0'80; de I 
20/22, 1*00;  de 25/25, 1*10;  de ! 
26/29, 1*25;  de 30/51, 1*40.

Epígrafe núm. 2 —De 20/22,1*15;  
de 25/25, 1*25;  de 26/29, 1*40;  de 
50/51, 1*60.

Epígrafe núm. 4—.De 20/22.1*30;  
de 25/25, 1*40;  de 26/29, 1*55;  de 
30/51, 1*80.

Epígrafe núm. 5.—De 25/25,1*10;  
de 26/29, 1*25.

Epígrafe núm. 1 bis.—De 15/19, 
0*60;  de 20/22, 0*80;  de 25/25, 0 90.

Los pesos deja trenza a em
plear en la fabricación de las al
pargatas, han de ser, como míni
mo, los fijados en las Ordenes an
tes mencionadas.

Cuando las alpargatas, cual- 
, quiera que sea la clase de trenza 

empleada en su fabricación, sean 
cosidas con cosedera de yute, su 
precio de venta al público experi
mentará las siguientes rebajas j>or 
par:

Epígrafe núm. i.— Tamaños en 
centímetros, 15/19, 0*25;  de 20/22, 

0*25;  de 23/25. 0*50;  de 26/29, 05*5;  
de 30/31, 0*55.

Epígrafe núm. 2. — De 20/22, 02*5;  
de 25/25, 0*50;  dé 26/29, 0*35;  de 
50/51, 0*35.

Epígrafe núm. 4.—De 20/22,0'40; 
de 25/25, 0*45;  de 26/29, 0*50;  de 
50/51,0*55.

Epígrafe núm.5.—De25/25, 0 50; 
de 26/29, 0*35.

Epígrafe núm. 1 bis.—De 15/19, 
0*50:  de 20*22,  0*25;  de 25*25,  0 25.

La presente resolución se aprue
ba con carácter general para toda 
la industria alpargatera.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento;

Burgos 20 de febrero de 1946.== 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

sbbvicio iromii tm TBiao
JEFATURA PROVINCIAL DB BURGOS

Precios de la harina para el mes 
de marzo.

. Para general conocimiento, se 
hace público que, aprobados por 
el limo. Sr. Delegado Nacional 
del Trigo, regirán los siguientes 
precios para los cupos que se in
dican:

Harinas cupos panaderos, 187*54  
pesetas quintal métrico.

Harinas cupos canje, 105*64.
Harinas cuposlntendeticia. 158*62  
Harinas cupos excedentes, 290. 
Estos precios se entienden para 

la harina puesta en fábrica y sin 
envases.

Los rendimientos de los tres 
primeros cupos serán: 90 por 100 
harina, 8 por 100 salvado, y uno 
y medio a dos por ciento restos 
aprovechables de limpia (trlguillo, 
neguilla, alberjana y semillas re
dondas). Y de 80 por 100 de hari
na, 18 por 100 de salvado y uno 
y medio a dos por ciento de restos 
de limpia, para el cuarto cupo.

Los fabricantes liquidarán con 
la Caja de Compensación de Pan 
y Harina, al precio de 289*25  pe
setas quintal métrico la harina de 
cupo’excedente

Burgos 19 de febrero de 1946. 
=EI Jefe provincial, P. Izquierdo.

PROVIDEMCIAS JUDICIALES
Villarcayo

EDICTO

D. Sixto Meló Pisón, Juez de Ins
trucción accidental de esta villa 
y su partido,
Por el presente se llama a Sa

turnino Campo del Campo, de 44 
años de edad, jornalero, viudo, 
que últimamente estuvo sirviendo 
en Vjllacián, de este partido judi
cial, y cuyo actual paradero se ig- 

I ñora, para que en el plazo de cin
co días, a contar de la publica- 

■ ción de este edicto en el Boletín 
Oficial de esta provincia, se peí - 

I soné en este Juzgado con el fin 
de citarle para la práctica de una 
diligencia con él interesada, en el 
sumario que se instruye en este 
Juzgado con el número 87 de 1945, 
por lesiones.

Dado en Villarcayo a 19 de fe

DIPUTACION PROVIJieiHL DE BURGOS
I N TE R V EN CION Mes de febrero de 1946.

Distribución de fondos por capítulos para satisfacer las obligaciones 
provinciales en dicho mes, formada en cumplimiento de lo prevenido en 
el artículo 275 del Estatuto provincial de 20 de marzo de 1925.

Cap. 1 Obligaciones generales.
» 2 Representación provin

cial, . .
» 3 Vigilancia y seguridad
» 4 Bienes provinciales.
» 5 Gastos de recaudación
» 6 Personal y material .
» 7 Salubridad e higiene.
» 8 Beneficencia. . .
» 9 Asistencia social. .
», 10 Instrucción pública. .
» 11 Obras públicas y edifi 

cios provinciales. .
» 12 Traspaso de obras 

servicios del Estado
» 15 Montes y pesca. . .
» 14 Agricultura y ganadería
» 15 Crédito provincial .
» 16 Mancomunidades- ínter 

provinciales . . .
» 17 Devoluciones . . .
» 18 Imprevistos. . . .
» 19 Resultas.....................

Total . . . .

Gastos, 
obligatorios 

de pago 
Inmediato

Pesetas

Gastos 
obligatorios 

de pago 
diferible

Pesetas

Gastos 

voluntarios

Pesetas

5000

718 
» 
»

5625
4595 

»
11980

1075 ■
2146

8527

»
1359
2275

»

» 
»

5200
»

TOTAL

Pesetas

26500

'4033
»
»

44050
81010 

» 
240505

5200
11900

70410

»
10500
8825 

»

. »
400

5200 
200000

15400

1925 
» 
»

28900
55900 

»
147800

5000
5825

41225

»
6378
4425 

»
1 »■

400 
»

200000

6100

1590
»
» 

8525z 
20715

»
■ 80525 

1125 
5929

20858

» 
2783 
2125

»

»
»
»
»

511178 149075 "46080 706555

En Burgos a 7 de febrero de 1946.—El Jefe de Negociado, José 
María Pérez Cristóbal.—Conforme: El Interventor, Paulino Manrique. 
=Visto bueno. =E1 Ordenador de Pagos, Julio de la Puente Careaga.

Burgos 8 de febrero de "1946.—La Comisión Gestora, en sesión 
de dicho día, acordó aprobar la precedente distribución de fondos y que 
se publique en el Boletín Oficial de la provincia.— El Secretario, 
Antonio Martínez Díaz.
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Capital autorizado. ..
* desembolsado

Reservas .......................

ANUNCIOS OFICIALES
Coníederación Hidrográfica del Ebro

AMUNCIOS PARIICULARES

HWD ESHIOL DE t

2 por i 00.

Establecimiento Tipográfico de la Diputación Provincial

Igual anuncio hacen los Alcal
des de Tosantos, Tubilla del Lago, 
Quintanar de la Sierra, Tapia de 
Villadiego, Villanueva de Odra, 
Sasamón, Santa Cruz de la Sal
ceda y Madrigal del Monte.

Tribunal Provincial de^lo 'Contencioso- 
. Administrativo do Burgos

—_-—-7— 
Alcaldía de Santa Inés.

Aprobado por este Ayuntamien
to el presupuesto municipal ordi- 

Igual anuncio hace el Alctilde de 
Mahamud.

que a los efectos dei Real Decreto-' 
Ley de 7 dé enero de 1927 y de
más disposiciones complementa
rias, puedan presentar los intere
sados las reclamaciones que esti
men pertinentes en un plazo de 
treinta días consecutivos’ a partir 
de la fecha de la publicación de 
este anuncio en el B. O de la pro
vincia, ame la Jefatura de. Aguas 
de la Cuenca del Ebro, Avenida 
de Mola, 26, Zaragoza.

Zaragoza 16 de febrero eje 1946. 
¿=EI Ingeniero Jefe, F. Fernández.

Igupl anuncio hace el Alcalde de 
Tubiíla del Lago.

brero (Jé-1946. =EI Juez de inslruc- 
cron, 'Sixto Meló Pisón.—l! Se- 
cretáfio judicial, Angel Sainz.

EURRACA 
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES 
Y DE LA CRÜZ ROJA

LAIN CALV0,18-TELÉF0N0,1311

Alcaldía de Villanueva de Qumiel 
Formadas las cuentas municipa 

les de este distrito, correspondien
tes al año 1945, se hallan expuestas 
al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo de 
quince días, durante los cuales pue
den ser examinadas libremente por 
los vecinos y habitantes del .tér
mino municipal que Ib deseen y 
presentar las reclamaciones que 
estimen justas, pues pasado que 
sea dicho plazo no se admitirá nin
guna. • • , ■

Villanueva de Gufniel 20 de fe
brero de 1946.—Él Alcalde, José 
Nebreda.

-nario para el año de 1946 y las 
ordenanzas fiscales, se. hallan ex
puestos al ^público dichos docu- 
trienios por espacio d^quince días, ‘ 
conforme disponen los artículos 
500 y 322 del Estatuto y 5.° de] 
Reglamento de Hacienda, durante 
cuya píazo'pueden presentárselas 
reclamaciones que se consideren 
pertinentes, pues pasado quesea 
no se admitirá ninguna.

asignándoles de oficio la riqueza 
.que lg§¿corresponda.

En caso necesario se nombrarán 
Peritos prácticos para el reconoci
miento de fincas, y se cargarán a 
sus causantes los gastos de com
probación.

A la vez se cita y émplaz i a to
dos ios contribuyentes forasteros 
para que designen representante 
en esta localidad a todos los fines 
de la Contribución Territorial y de 
este servicio, previniéndoles que 
transcurridos ocho días después 
de la publicación del presente en e[ 
periódico oficial sin hacerlo, serán 
considerados como de ignorado 
paradero, sustituyéndoles ta Junta 
Pericial en todas las actuaciones y 
designándose los Peritos prácticos 
que se precisen para el reconoci
miento de las fincas.

Pancorvo 13 de febrero de 1946. 
—El Alcalde, José E.

Ppr el Letrado D. Nicolás Mon
tero Barral, en nombre y con po 
der de D a María Gil Sauz mayor 
de edad y vecina de Vilviestre del 
PiiMir sé ha interpuesto ante este. 
Tribunal recurso confem^ioso-ad- 
ministrafívo,'sobre revocación; de 
acuerdo de dicho Ayuntamiento de 1 

: 23'*de  diciembre de 1945, que la 
negó el derecho a aprovechamien
tos forestales. w

En cumplimiento de lo que dis 
pone la Ley y Reglamento de lo 
Contencioso, se publica este anun- 

: ció para conocimiento de los que 
tuvieren interés directo en el negó 
ció y quisieran coadyuvar en él a 

; la Administración.
Burgos 9 de febrero de 1946.== 

i C. Cri spó.

Alcaldía de Monterrubio de De
manda.

Formado el padrón municipal 
de habitantes de esté distrito, con 
referencia al 31 de diciembre de 
1945, se halla expudsto al público 
en Ja Secretaría de este AyUnta- 
íMento, durante el plazo de quince 
días, para que pueda ser examina
do por las personas que .'¡sí lo 
deseen y piesehtar contra el mis
mo las reclamaciones que crean 
justas, pues pasado aquél no se 
admitirá ninguna.

Monterrubio de Demanda 16 de 
febrerp de 1946.—El Alcalde, Mar
cial Sainz.

Santa Inés 17 ,.de febrero de 
1946.= El Alcalde, Gregorio Bar
bero. I■

Alcaldía de Grijalba
Declarada vacante por este' 

Ayuntamiento que presido la plaza 
de Alguacil, por cese de vejez, 
con el haBer anual de 400 pesetas, 
se anuncia su provisión en pro
piedad conforme a. la Le,y de 25 
de agosto de 1939, bajo las si
guientes condiciones:

1. a Las solicitudes se presen
tarán en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, dentro del plazo de 
quince -días, a contar de la publi
cación de£sfe anuncio ene! B. O. 
de la provincia, debidamente reto- ~ 
legradas y con la documentación 
que acrediten los hechos de ar
mas, méritos o servicios .que ale
guen.

2. a Saber leer y escribir y no 
padecer enfermedad o defecto que 
le imposibilite para el ejercicio del 
cargo.

5.a El orden de preferencia para 
la adjudicación será el señalado 
en el artículo 5.' de expresada 
Ley, y, caso de no presentarse nin
guna solicitud comprendida en ci
tado artículo, la designación será 
de libre elección de la Corpora
ción municipal.

Grijalba 15 de febrero de 1946.
— El Alcalde, J. Martínez.Igual a luncio hace el Alcalde 

de Rebolledo de la Torre. ■ ■

Jefatura de Aguas -
. . . \ iNota.—Anuncio.

D. Isidoro Declaux Arosfegui, 
Presidente de <C. A. Industrias 
Alavesas», con domicilio en Llodio 
(Alava), solicita la concesión de 
un aprovechamiento de aguas pú
blicas derivadas del- río Trema, 
con destino a usos industriales, en 
término municipal de Merindad de 
Castilla la Viejax pueblo de Torme 
(Burgos), con un caudal de ocho 
litrog por segundo.

Obras a ejecutar.
En la margen izquierda del río 

Trema y en el pueblo de Torme; 
Merindad de Castilla la Vieja (Bur
gos), se, proyecta una elevación 
de <?gu<¡s, constituida por un gru-' 
po mgio-boníba que conducirá las 
aguas a un lavadero de arena silí
cea que explota a Compañía «So- 
*edad Limitada Industrias Ala - 
yesas». <

Este grupo ■'constará' de un mo
tor de 6 H. P. directamente aco
plado a una bombó centrífuga', cu
yo i r i dimieuto es de 30 metros cú
bicos por hora y su altura tuano- 
métriCd de 21'00 metros. Una ca-, 
seta de ladrilló de 1 50 metros, 1*50  
metros y 2 00 metros de altura 

Alcaldía de Sedaño.
Formado por este Ayuntamiento 

el 'proyecto de presupuesto^ordi- 
nario para el año 1946, queda ex
puesto al público en la Secretaría 
debiste Ayuntamiento, por término 
de ocho días, durante los cuales 
puede ser examinado por los veci
nos y prese'nlar las reclamaciones 
que consideren pertinentes, pues 
pasado dicho plazo no serán ad 
mitidas.

Sedaño 17 de febrero de 1946.' 
=El Alcalde, Gregorio Abad.

Alcaldía de Pancorvo,
De acuerdo con lo dispuesto en 

la Ley de 26 de septiembre de 
1941, Orden Ministerial de 25 de 
octubre del mismo año coinstruc
ciones de 13 de marzo tfl*®K42,  y 
con el fin de deterrntoar los índices 
relativos de riqueza de cada con
tribuyente, 6e requiere a todos los 
obligados al pagó de la Contribu
ción territorial rústica y pecuaria 
de este término, para que en el 
plazo de cuatro días siguientes a 
la publicación del presente anun
cio en el B. O., coto parezcan ante 
la Junta pericial a declarar sus bie
nes, provistos del último recibo de 
la Contribución y títulos justificati
vo^ de la propiedad o disfrute de 
los mismos. C

Lo cual se hace público para co
nocimiento de los interesados, a 
quiénes se requiere y emplaza pa
ra el cumplimiento de lo ordenado; 
advirtiéndóie® de las responsabili
dades que establece el artículo 324 
del Código Penal vigente y demás ,¡ 
disposiciones por ocultación, y de ; 
que, transcurrido dicho plazo y j 
previa una segunda citación, sin ] 
comparecer, les sustituirá la Junta ■: 
Pericial en todas las actuaciones;

¡o-butoba y accesorios de manio
bra y seguridad.

Una tubería de 60'00 metros de 
J-giiud ¡levará el agua desde la 
b /mba al lav.- dero. El agua, des
pees4 de lavar la arena, volverá 
fittr< da por el terreno a su proce
dencia, al río Trema.

,L: que se hace público para 

í ’eñafieL ■ i
Requisitoria

D. la;:uel Arranz Burgos, Jaez de < 
L.oirucción accidental de esta vi
lla y sü partido. i
Hago saber: Que en este Juz- , 

si ^ue, en cumplimiento de . •
- la lima Audiencia 

Vc iii dolid, dimanante -de la 
>„■ -túrneio 4 dg 1945, seguida ; 
o J. .ús Sánchez Aloiíso^or el de- 

- /:-. L, ienencic ilícita de arma de 
fue y , y no habí indo comparecido , 
e l- vista de,! juicio oral señalado 
pora el día 13 del pasudo jnes de 
e o o, por n*i  hxTber podido ser ci- 
t ■ o. pfra dicho 7?Ctc;.por fgnorar- 
s ei. L/aciu Je; -d su paradero, y 
h<:bi ido sido decretada la prisión 
provisional de-dicho•procesado, se 
le cita, llama y emplaza, para que 
en el término de diezTiías compa
rezca en este Juzgado para consti
tuirse en prisión, apercibiéndole 
que de no comparecer será decla
rado en rebeldía:”

Al propio tiempo se rueg'a y en
carga a todas las Autoridades ci
viles y militares la busca y captura 
del expresado sujeto, que, en caso 
de serjtabído, será puesto a dis
posición de este Juzgada, en ""la 
Prisión Provincial de Valladolid.

Pefiafie! 18 de febrero de 1946. 
=EI Juez de instrucción, Manuel 
Arranz Burgos.=¿=EI Secretario; 
Vicente Caniega.

200.000.000 de pesetas 
173.250.000 » 
122.416.039;56> »

SUCURSAL I>E JBUR€íOS Vi 
ALMIRANTE BON1FAZ, 24 . — (Edificio de su propiedad).

( A.5A RE AHORROS
Libretas ordinarias a la vista ........ ..

STCURSA LES era la proví sacia:
Aranda de Duero, Belorado, Briviesca, Lerma, Melgar de Ferna- 

mental, Pradoluengo, Roá de Duero, Salas de los Infantes, Villadieg0 
y Villarcayo. _ _


